El Consejero de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Bujanda Cirauqui, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), informa lo siguiente:
¿Ha emitido la Intervención General, alguna Intervención Delegada o los Servicios Jurídicos del Gobierno reparos, advertencias, reservas de legalidad o informes de discrepancia relativos a los reequilibrios económico-financieros nº 4 y nº 9 y a la actualización del Anexo X del contrato de concesión del Canal de Navarra?
Remitimos a la información recibida por el parlamentario solicitante en la PEI-00998, donde se incluye la documentación citada en esta pregunta parlamentaria.
En caso afirmativo, ¿en qué fecha, qué órgano y con qué contenido principal?
La información requerida por el parlamentario solicitante se encuentra en la respuesta dada, a fecha 11 de diciembre de 2025, en la PEI-00998. En dicha respuesta podrá encontrar la fecha, órgano y contenido principal de los documentos emitidos.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 12 de diciembre de 2025
El Consejero de Cohesión Territorial: Óscar Chivite Cornago
